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Girardota, Antioquia, Julio veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

Estudiado el escrito de demanda interpuesta por el señor Jairo Andrés Vergara 

Gómez a través de apoderado, contra la señora Leidy Yohana Serna Agudelo 

encuentra esta funcionaria judicial que se hace imperioso dar aplicación en el 

presente asunto a lo disciplinado en los artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022, para 

que la parte demandante dentro del término de cinco (5) días, contados a partir 

del día siguiente al de la notificación por estados del presente auto, corrija los 

defectos que a continuación se relacionan. Si así no lo hiciera, se rechazará. Por 

lo que a continuación se señalara con precisión los defectos de que adolece la 

demanda: 

 

1. Se allegará la constancia de haber enviado a la demandada por 

medio de su correo electrónico, copia de la demanda y de sus 

anexos acreditándose su entrega efectiva de conformidad con los 

artículos 6° y 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 

2. Se informará la forma como se obtuvo el correo electrónico de la 

demandada Johanajav89@gmail.com y con ello se allegaran las 

evidencias correspondientes de conformidad con el inciso segundo 

del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 

3. Adecuará el poder dirigido a este despacho y precisando la causal 

invocada para el divorcio del matrimonio civil de conformidad con el 

artículo 74 del Código General del Proceso.  

 

De conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del Código General del 

Proceso, se advierte que este auto NO es susceptible de recursos y de las 

sanciones a que se hacen acreedores según el artículo 86 ibídem, en caso que se 

probare que la demandante o su apoderado, o ambos, faltaron a la verdad en la 

información que se suministre. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

LINA MARIA OROZCO POSADA 

Juez 

 

Radicado: 05-308-31-10-001-2022-00314-00 

Proceso: Divorcio de Matrimonio Civil  

Demandante: Jairo Andrés Vergara Gómez  

Demandado: Leidy Yohana Serna Agudelo  

Interlocutorio: No. 343  de 2023 

Decisión: Inadmite demanda 
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CERTIFICO: Que el auto anterior es notificado por 

ESTADOS (CGP) No. 62, fijado hoy 26 de JULIO de 2023, 

en la Secretaría del Despacho a las 8:00 a.m. 

 
DARLIN ORLEY GIRALDO 

Secretario 


